
s e s ion 15. a O r a i n a Pi a eh 24 de J u Ji o de 19 O 5 
PRESIDENCfA DEL SEÑOH LAZCANO 

co, Blanco, Castellon, Charme (Ministro 
de Industria i Obras Públicas), Escobar, 

Se lee 1 aprueba el acta de la sesiol1 antcrior.- L ]' l' M R S 
Se da cuenta de los asuntos ingresados ... - atol're, -Jete le1', 1: ontt, ·ozas, aave-
Pasando a la órden del dia, se pOlle e¡l dis· ara, Sanfnentes, Silva Ureta, Tocornal i 
cusion jeneral el proyecto de lc.:¡ rebtivo al. VareJa. 
ferrocarril lonjitudinal ele Tacj)~l a Puerto ( A probada el acta de la sesion anterior 
Montt.-Usande la p~thbra los senores Char-i d'" ". . ' 
me (Ministro de Industria i Obras Públicas) i i se 10 cuenta de los sIgUIentes negocIOs; 
Balmaceda.-Se suspende la sesion.-A se- i 
gunda hora se constituye la Sala en sesion i 
secreta para ocuparse de solicitudes particu-) 

OficioS 

lares.-Se aprueba el proyecto de lei que) U J 1 N J\fT" del'· 
concede a la seí10ra doña Anjela Osario, viu- \, no ne senor ~lmstro e o OllI,Z~. 
da de Escanilla, una pension de cuarenta pe- ¡ ClOn en el que cC'ntesta el que se le dIn
sos mensuales:-Se da por desech,ado eUjió, a 00111 bre dol honorable Senador don 
proyecto de le1 que ~on.cede a. don Ennque ~ Ramon n. Rozas acerca de la situacion 
Budge derecho para Jubdar.-Se aprueba el ~ , , 
proyec~o de lei que con.cede a la sellara dOlla ~ en que se en,cuentran l,os colonos nnclO'" 
Marganta Sepúlv~da, vlUda deo Throup, un) n~le~ de la lslét <1.0 C01huoco, en l,a pro
aumento de penslOn de monteplO. --Se Je-, Vll1Cla de LlanoUlhue, que se consldetali 
vanta la sesion \ l' 1 • d d t' . \ amelluzuc OS 0:0 ser arroJa· os e Sus le-
Asistieron los seíiores: ~ rras por la Sociedad Colonizadora i Ga

Balmaceda, J. Elías 
Ballesteros, Manuel E. 
Banuen, Pedro 
Barros Luco) RamoJl 
Blanco, Ventura 
Castellon, Juan 
Ch:lI'ITle, Eduardo 
Eastman, Adolfo 
Escobar, Ramon 

Latorre, Juan JOSG 
Montt, Pedro 
Reyes, Vicente 
Rozas, !{;llllon r~icardo 
Saavedra, C~)"iV2Íio 
Sanfl~elitcs. J llan Lu~:~; 
Tocorn:¡l, Jose: 
Vial, Alej;~lldr() 

A.cta 

Se leyo ijlté aprobada el aCÜt siguiente: 

«SESION 14.a ORDINARIA DJ;jL 19 DI~ .TULIO 

DJ<, 1~)05 

~ nadera de Rupanco. 
Re n1íHllhí pOllcr el di~ pouic;on dB Los 

~ ') '" i " \C' 1.:.::,1 • -'" I ., • 1" (El,U,): Lc" UC.!¡,JHJJ.U" 

( Dos del TribullaJ Je Ouentas on los 
; que comunica, respedivamonto¡ que ba 
; p)'o(~ediLlu n tonwl' rn.zon, por 1laberlo así 

01 denuilo 8. E. el Presidente de la He
ptlblica, i dos¡mes de l'upresentarlos por 
estimarlos ilegales, de Jos decretos su
premos que a continuacion se espresan: 

Asistieron los i:-Jeflores Lazcal1o, Bal. 
tnaceda, Ballesteros, Bannen, B8,rros T..Ju-

Núm. 2,G4G, de 33 de junio último, es
pedido por el Ministerio de Hacienda, 
que dispone que la Aduana de Valparai
so desprwho libro de del'eehos de inter
naciol1 un eajon marca «l\;lorrison» llega
do por vapor 1nchuol'va, i que contiene 
dos marcos de hierro con vidrios de cGIo-



-~--~--------~ -

354 CAMARA rE SENADORES 

res destinados a la Iglesia U nioll Church 
de ese pUt~rto; i Solicitudes 

Núm. ],0]9, seccio!i :2 a, eSlvéclir!n (d UII:! ,!-; don ,TI)"Ó '2 o CO"lt;" c'Hltador 
17 de abril último pOI' Id }\1"illisterÍo del pl'illll'rll de la Armnda Nncional, retirado 
Ill'lu"tria i Obras Púhli('a", quP di:-:pon8 i;; 11",ulut.:t1íl'\lte; (kl ~n\'i(~io, en la que pi-

J T '[F '1 1St·) . que a esorena. J'I"ca ((:; '- an ,.la~() pit-, d,.: ,\1; L; (;",;(;;'((11, ,.] (hl'ccho du acnjer,:;e a 
g.ue a don l\tirco¿ S. P¡¡I,;(hs., ,,'x-contra- ¡ i(\,,; I)(;ll..fj',li",,; :lo Lt leí de reet1lupensas de 
tl",ta de los trahaJu" d,-j ])uPllte Vorg,tl-a, i 2:2 de (¡i(~i"IIlIH't' de' 1881. 
en Naclllliellt,o, la SUIII:l .,]1: ,;"ii'; mil n!.a· 'Pa,'\):t la C;"l:li"iuIJ d,~ Guerra i M,'\,. 
trocientos setenta i cit;co ¡leS!)S que se I(~ rJ !¡¡L 

adeuda por los tmbajns di; eilllstn¡¡,(,ioll 

del terrarlen du acceso C\t'il'lIte del indi-I 
cado puente. 

Pa:-;aro)) a la Comision Permanente de 
Presu puesto:'l. 

1 otro del honorable S"'lador po!' Llan
(luihue, dOIl HallJOTl R.. Roz,I"', COI) el <¡ue 
relllite, para que:,;o el\vi.~ al sefío)' Mi 
llístro de Cololiiweion, ulla ~olieitud en 
que varios vecin'ls de la G.a subdelega
CíOIl, Octai, del departall18nto de Llan
quihu!:', piden se dejen sin efecto los cJe
Crtltos qll(l <;oncedell ].)S terrellO" de Ru 
panco i Cuihueco 11 c!!)!) Amadeo Heirc 
IllallS, i, en cot\secuE>nein, He dieten las 
disp' 'sieí, 'Iles II'eeeJ-'arias para pUlJer en 
viiellcia la lei :,;obl'll eololJiz,tcioll nacio
nal. 

Se aeol'dó dil'ijil el uficio l'cspeeti vo a 
nOlubre del señor Sellador por Llanqui
hue. 

Informes 

Antes de (mtml' a la óroell del dia, el 
J-'ef'lor H.ozas dijo que con sorpresa había 
oido la lectura de la nota ell que el señor 
l\1inisixo de Colonizacion ef'presa que no 
LelJia conocilllipnto de la situacioll en que 
;<e ti)iCI:l:lltran los colonos nacionales de 
lit Isla de Coihueco, pues no ha llegado 
al G"bieJ'llo reclamacion al,runa sobre el ,., 
particular, f'iendo que a la misma nota 
que el ,.;efíor Ministro ront(,Hta, se adjun
tó una sulicitud Huscrita pOI' mas de dos
cientn,.; rel'SOllas en la que piden se les 
'l,mpare en la posesion de HUS tierras, de 
la" cllaleH se trda de arrojarlos For la So
cieoad Colonizadora i Ganadera de Hu, 
panel). 

Que en la sesion actual Su Señoría 
halwí presentado otra solicitud análoga, 
suscrita por nunll~rosos colono:,:, que no 
pudieron firlllar la anterior a causa de lo 
difíeil que es la cotlmnicacion en esta 
época del alio elJ la provillcia ele Llan-

Glludt~ la COlllisioll de G()IÜt~J'110 :lC\~l" quihue; i qlle tatltr'" es la alarma que 
ca de la soliciLud ell tillé' la Muniuipalidad C'ite a"ulltl) ha [ll'()ducido en aquello" lu. 
de Valdivia pide la :uILc¡riz:¡.cio[J f1eccsa !~ai'e", que ha, Ilt'gaLlo a forlllarse ulla so
ria para cOlltl'aer un em[>ró'itit" pnr la (~iedad, cuyos estatutos pasaba a la Mesa 
can~idad de cien lIIil pest)s, CO[\ el objeto para que 8e publicaran, destinada a pro~ 
de cUllstruir un edificio para 1I1ercado oe tejer a los colono>". 
abastus i oficillas municipales i paVilJlUIl- TermilJó el ¡,¡eü()l' Sellador esprepCJlldo 
t:11' las calles de la ciudad; i que p:-;pl'mba yUH el "eúol' l\lini"tro de 

Otro de la ()()lIli~i!)n de Cow-;titllc;ioll, C()llllli~aci()ll tomaria (~n séria eonsidera~ 
Le.ii:'\lacion i .Ju:-;ticia, respecto de la ~o·' eioll este asunto, i C),mpn.raria los dm'e
licitud en que la S,)~i{~dad Internacional / ehcm de los I'8clalllalltet'. 
Protectora de Seí'hms, e",LHbk(~ida UIl El SClíor Letelicr pidió que en la s(~
Iquique, pide el perUli"o requerido por el SiOll actual, despue" de Jos incidentes, se 
artícuio 556 del Cúdigo Civi!, P;¡¡-¡J COl)- discutiera el proyecte) de lei, remitido por 
servar la po",esioll dI' 1111 sitio i easn que la TTnlloraJ.ln C:ímara dI> Diputados, que 
tiene adquirido nn ia calle de Zeger:", nú- autoriza al Presidente de la Hepública 
meros 91 i !lB, de esa cilldad, I para que invierta haHta la cantidad de 

Quedaron para tabla. JcifJcuonta mil pesos en ausiliar el funcio-
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namiento del Congreso i de la Esposicion Honorable Cámara de Diputados, que 
Industrial i Agrícola que se celebrarán en autoriza la inversion hasta de cincuenta 
la ciudad de Talca en el corriente año. mil pesos en ausiliar el funcionamiento 

El señor Ballesteros propuso se des- I del Congreso i de la Esposicion Industrial 
pachara sobre tabla el proyecto de acuer- i i Agrícola que se celebrarán en la ciudad 
do, formulado por la Cornision de Cons- de Talea en el corriente año, usaron de 
tit.ucion, LejiRlacion i J ustlCía, que con- la palabra los señores Letelier, Balma
cede a la institucion denominada Socie- ceda, Barros Luco, i Bannen, quien hizo 
dad Internacional Protectora de befíoras, indicacion para que se redujera a treinta 
establecida en Iquique, el permiso reque- i cinco mil pesos la suma consultada en 
rido por el articulo 556 del Códígo Civil el proyecto. 
para que pueda conservar la posesion de Cerrado el debate, se votó la anterior 
un bien raiz. indicacion del señor Bannen i fué dese-

El señor Rozas preguntó si la indica- chada por catorce votos contra tres. 
cion hecha por el señor Barros Luco, en En seguida se dió por aprobado el pro
la sesíon pasada, para que desde el lúnes yecto en la forma en que ha sido remiti
próximo se ocupe la Sala, en la órden del du por la Honorable Cámara de Dipu
di a, del proyecto relati vo al ferrocarril tados. 
lonjitudinal, escluia el despacho de ne- Su tenor es como sigue: 
gocios particulares de gracia que, segun 
acuerdo anterior, debe tener lugar en la 
Besion de los lúnes. 

El señor Barros Luco contestó que su 
indicacion se habia referido a la plimera 
hora de!a sesion del lúnes i a la órden 
del dia de las siguientes. 

Terminados los inciden tes, se dieron 
por aprobadas las indicaciones formula
das por los señores Letelier i Balles
teros. 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo ünico.-Se autoriza al Pre
sidente de la Hepública para que invierta 
hasta la cantidad de cincuenta mil pesos 
($ 50,000) en ausiliar el funcionamiento 
del Congreso i de la Esposicion Indus
trial i Agrícola que se celebrarán en la 
ciudad de Talca en el corriente año». 

Puesto en discusion jeneral el proyec
to de leí, iniciado por S. E. el Presidente 

Púsose, en seguida, en discusion, i se do la República, que establece que es 
dió por aprobado, con el asentimiento forzoso el retiro absoluto para los oficia
tácito de la .Sala,. el proyec~o de acuerdo les jenerales i jefes i oficiales del Ejército 
que a contmuaClOn se c0I.na, !ormul~?o que llegaran a las edades que en el mis
por la ComisÍon de ConstltuclOn, L8.1lS- mo proyecto se indican, el señor Montt 
lacio n i .J ustieia: > ¡ pidió se dejara la consideracion de este 

negocio para cuando se halle presente en 
la Sala el señor Ministro de Guerra. PROYEC'fO DE ACUERDO: 

«Articulo único.-Concédese a la ins
titucion denominada Sociedad Interna

Así se acordó. 

cional ~rotectora de ~oñoras, e~tablecida Puesto en di:-;cusion jeneral el proyec
en IqUiquo, 01 pornnso rcqunndo por el> to de lei remitido por la Honorable Cá.
articulo 556 del Código. Civil para que mara de Diputados, que fija los sueldos 
pueda conservar por tremta años la pro- anuales de que gozarán los sub-oficiales, 
piedad del sitio i casa que posee en la los í;'oldados, los músieos i los empleados 
calle Zegers, números 91 i 93 de esa ciu~ especiales de los cuerpos, se dió por apro
dad». hado con el asentimiento tácito de la 

Considerado en jeneral i particular, a 
la vez, el proyecto de lei, remitido por la 

Sala. 
Considerado, en seguida, en particu

lar, a propuesta del señor Presidente, se 
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PU:,iU su J¡¡';;~U,,;iUll el arheulo 1." j f·l se : (:0 la leí de },fnn¡cipa1id~ldcs de 22 de di
ñor Motltt pidió (lue C'b Jcjnl'~\ le, (¡¡c;cn- 'e111b\,(; lf.D L, no obd'l, a la víjencia 
sion particular de este negocio )18 cuan-;le las leye é; ele l;~ novIPll1bre de 1874, 
do se halle presente en la, ~Sah el seúor mareas de f,Lbl'ica i de comercio i 
Ministro de Guerra. sobre n,areaf' (le anillIDle~>!. 

Así se acordó. J~l scúor J'\IClntt l')ronu~~i) se aOTccrara.al - l.. n é) 

L' 1 ' 1 ".1 ' d 1 dnit~ ([el ten~er lnCIC;O uel proyecto e a 
Hc"ncrable Gima",,'), de lJ.iJmtados la si· Por la unanimidad (le diecisieh; volos 

f ¡ 'd 11' '1 ; 11':\."10: ¿¿en lo n.+:lctlvo a marcas 
ue, en sef-,.'ul. a, aprom~':o, f'il1 Le, e de f:lln';ca i de cilrnefcio/). 

proyecto de leí que, a C¡)utillt'YCj",·;.,; cn-
o 'tO . 1 TI ''''1' C;:nado el dc'bate, so vot6 el proyecto pIa, rnrm ¡do por a 1:- anora!;]c C,;rnal'a 

de Diputados: : ell la forma prupuestrt por el señor Ba
'llt:~:i:8ros, i {ué desecbtJo así por siete 
.. yotos contra cinco. 

PROYECTO DE LEa: Con el 1l.sontimiento htcito de la Sala, 

A l
· . f' o 1 . se dió, en s8.g'uida, por aprobado el pro-

« rtícu o üOlco.-Los jefes 1 01Ci:l es 1 1 . 1 '1 yecto ce a r onofZtble Cámara de Dipu .. 
de guerra i mayores de h Ann¡:;)h que 1 

1 tacos: COll la agregacion propuesta por 
presten sus servicius etl In, E<:u~;,a eJe el scíUr l\folltt. 
Aspirantes a In.1Jocnieros, gY('Z:2)'¡i,ll de la,'- TTj 

. _,.i., llrove.;t,o ¡~,'rClbaJo 8S <181 tenor si-
mismas bO'ratificac:ollcs (lUt; tiC/le ,:,1 l)í;l" .'. , 

sonal que sirve en la Escuola N ¡LV al i a 
que se refieren los artículos :ZG, 3-h 1 37 d0 
la lei de 1.0 de febrero ele 18~) 3. 

gUlcnte: 

l'RUY¡WTO Dl~ LI~I: 

Los alumnos que concluyan su curso «Artículo único.--Decláranso válidas 
en la Escuela de Aspil':mtes e TnjenÍeros la; illscripciones elu marcas de fú,brica i 
tendrán UDft 0'ratificacion de do,.clcnt..,,.s comercIo pmcLÍeadas eon arrezlo a lo o . ~ 

pesos para qU\:; Rdquid';iIl 10:.; líbi";s i úti· pu:;¡.¡Lo en la L,ile 12 de noviernbre de 
les nec!3sarios para su p,·ofE:fóion». í S7:I, mm en el 6'1111)0 tra~,currido desde 

Se suspendió In, sesioIl. la \i.il'llcia de b. Li ~lt:~ :2'2 de diciembre 
A segunda hora se puso e11 discusion . do 1891 hast.a la rrOlilulgacion de la pre

jeneral i particuhr, a la vez, el proyecto' sel1to lei. 
de lei, remitido por h Honorabls Cámara Ln,,'; illscripciOllCS de marcas se rejirán 
de Diputados, que tiene por ohjeto de- en lo sucesivo por la referida lei de U 
clarar válidas las inscripciones de llHll'CaS ce D()yiclllLre de ] 87·1, 
de fibrica i de comercio practicad;1s COD SU deroga el mímero 7.° del artículo 
arreglo a 10 dispuesto en la lci du 12 de :!!) lié; Le Jui de 2~ :.le diciembre de 1391 
noviembre de ] 874, 'lun en ('1 tiempo en lu ;'daLi vo a fllfLl'C1.H de Hbrica i de 
trascurrido desde la vijeDcia de h lei de COmerClO». 
22 de diciembre de 18~1l basblu fecha, i Niendo :1vanz:),eb la hora se levantó la 
dispone que lns inscripciones EC rij:tn ell 

lo sucesivo por la referida lei de J~¡ el.. 
U sal'on do la pa1abra les 8cEores Hih~·\ 

Ureta, Presidunte', Ihl1c;~;t,(,l'Il;;; i J~;lrr()S 
Luco,habiolldo Jwc;]w illdicacioll el ""ciior 
Ballesteros para que el pl'oyecto en de-. 
bate se redactara en ei~j,o;~ tl;ntlinos: 

PROYECTO DE LE!: 

SC!,SIOtl:>. 

1.0 De los SIguientes mensaje::; de 8.1~o 
el Presidollte de h. Itepúb1ica: 

A. ~ <t,Cull('h:\bdnEu~ dol ~cn~t(ln -1. d,) la CÚlll,:l1'U 

'[O Diplltadns: 

El afío 1<387 acordó el Fisco permutar 
«Artículo ünico.-.. Se declara que lu con la ::\fuui\'ipalidad de Clllllan 01 sitio 

dispuesto en~elllúmero T dd artíoulo :.2G: quo posee esta Coq!fjraeiOll frento a la 
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Plaza de Ar.:mas de 8,"<1 ciudad pOI' la c:"sa; paro de títulos otorgados en nClmbre de 
i sitio que actlndrnente ')CUY-3, la 1 ntnn-~ mIP'-;])':! :obet'anía. 
dencia, a l1H cOl},Struil' en el ¡,radio rnu'; 1<>;; upol'tuno, (JUcs, conceder a la obra 
nicipal indicado n!1 P;lh~(:i() C(ltlsistur;;d,; de es:::~ fllTlcionarin la rccompensa que me
dundo debían fUiJ:'ion;\I' hs ciii'itl~IS íi,~,ca- ,. l'r;el~, C) illSpil';¡do en estG sentimiento de 
les i mllllieipalcs do Chillan, ),iuslici8, téng() el hOllor de proponer'os, 

L't 1'.Iuni':,:¡J,c(l,icLd a lin ck,~e:lel' OPCiJ!l ~ el,e ~l.('u,ml(J COll el Consojo de Estado, el 
a alg"unas Otlt:¡l1~~¡S UU \.:,~Lc; Udl1i~¡U, qUl~ de- i S:gU12,dL; 

bla constl'lill' el F!s,;(I, s¡; ¡;UUJ 11; (;;¡jé.~L;l:) éA; 
conhibuil' i;'lll la CU~U·t'l ,'tul V:!lí)l' a \ ¡,'j;V'il:L'f(J !JI-; LE!: 

quo ascendía 01 pn"'i:wuícsLo f"l'Ill:lda ')(,1" , " , ",. 1 F' ¡ , 1, "." 1 I "Ad.!('illo UIlJ\·o.-,Coneodc!"c a la suce-
el li1jCnlC¡',) con \' ldol' ¡k,' ("n '1' L¡Clle,"U ve. . J (, l' d 1 1\1 11' 

~,' 1 l' t' "t," ~'lUlJ flQ e 'o:., ~C;,Jel'll~l'OI' c.o n'aga anos, o ~ea con a suma üe VbUl :un mll ,['Jilll.a', , l' j J 1\1 ' S '- t I 
' " t y l" '. ,,', r"'" u ". ,t") '," • c:.I)rhnl·alfllil·,UlLe (¡on 1\ anucl enO!'o, a 
1 SIO e ~)C~OS "lll.,u,~ll"l C,L " •. V(),," " 1 1 '1 1 , j ' '11 1 ' '} 

En a(uell " c'"" ": 01 "';""0 ".,) n"!0,PI'Uj'1',:UUl,CCl j(JLOnUIllCI'O~ coselsrrn '1 J 0, i,']C,l" ,1. ,", e,c." -":,,,) ',¡' I t', ,1 'fi' d l 1 
acuerdo i al dad) onleiHí la .1Clllu[ie'on; qUlli !'~lla:-; ',l,Or: a1'3:~~ <.e sUl~O[, ele o p a-
del ed'C' 'r. c,,"f""',: .' ,í lllO d la, l'CI~Ci1 de ultlmo. Esperanza». 

1 lClO .. ~1~h""1 -,~\.J:::, lJ. 1;:..!1 Ul ;~_.} .~¡( I 1.;:HJLlC10- ~ ~ " <J ~ n .. _ 

nado, veW¡WflUOSO en h sunld (w :o'cto-: S¿;ntlago, L.) de JulIo do 190o,-JEHMAN 
cientos pe~"os los materiales oc,traidns, su ,R1ESCO,-Luis A. Vc¡·!pra)). 
ma que, segun COYl,.:ta, fu6 di3posit:Jda on', 

arcas fiscalc,o; on c)j(:icrnbl'c del misHlo :,ulo; C. ", r,.CUllUil:<L "r'l1l0S clcl Sellado i de I~ Cún,ma 
1887.' do lJipuLdos: 

Hasta el presente no se ha conecclillo, 
la autorizacion lGgal par'3 llevar a t(~r'm¡no; La leí de presupuestos vijente modifi
la permuta a que se ha hec;l)() I'ofel'enciu, I eó la planta dGl personal para el servicio 
i corno subsisten Lis razones que ,;C(!Ilse-; dc los faros do h Hepública; creó cuatro 
jaron este cambio, he resuelto, oido el ~ categorías de emp!ep,dos, i refundió Qn 
Consejo ele Estado, proponor a vuestra ~ una sola asignaeion los diversos emolu-
consielera:ioll el siguiente (m"ntos do que ántes gozaban. 

; E:3ta re('orma, elUe venia a satisfacer una 
PIlOYECTO DE LEI' ,vord;'Clcl'a. llocesi'dad dol servicio público, 

, rué el primer Vl~;:O dado para llegar a ro-
A 'ti 1 '.' A ), .' 1 p, ,,' ;:;u1al'íwr pOI' ID8dio ele una leí este impol'-

d « t,~ dCUIl ? H~l:ll~~'l;:' U,~~llzas~,a t, ,1 ~>l- "lante servicio de nucstra administracion. 
erl e o ,1 ,1:.,1)1,1) ,ca p(,l.t pel ,11U al COll j';" 'r, '-", 1] ',,, l.' ~', .,.' t d 1 

1 1\1 ',', ':d" 1 d ('1 .,1., 1,' .,,''', "'n ,1 (kSúlru¡ Lc,Cd (,Id. ClCClen e e 
a n Ul1lcqJdiL al e \" J!iJ8,1 ,el ,,,,,,,1 c¡,,¡, " ,~: '"'''''' ".j','" I , ... ') 1" , " • . t l T t> '. l' 1, f H ,J., ,'"", 1 .1IUL");,,,[\, ¡ndll"llllU, el q,lv se lId,l ,llleXd-ac ua mO,l e ()CLlpcl a ,hCddullCl.J. edIl o ,J ,1" " .... ,.. ..J,'."" ,'1 .. , c' -,' . el~ 

d' d' 1 (' , . \' (00 Ce ,~L" t.,I,) lh SUllcl.OI dS, ",cuaIOS e 
pre 10 que posee lC la A)['pOrGiCIOn nn a , b"" n' b' .. ",.', t· l'" 
Plaza de Armas de esa ciudad, con ol ob- ;,0 d he, 1 O. ::;,01 \ .lUO~CS m,e

d 
eel0r ° úJICaS, 

. t d t' 1 1 . l' 1 ' tl8.Ce neCeSar'¡O es(:o)er cm a osamenta 
]ee ° Ce c0l1stru~1'1 c

1
n 0

1 
i se :1r, ll:C Icauo la cl\J8l'br>nal de emp18ados que debe aten-

asa ;onSlS ona (O a !)rovJrlcJa)). d dorio'" cI'('al'los una calTora e aseensos, 
Santiago, 21 de junio (le 1V();),-JER:'¡A:\ 3,~tirnl1l:11' su pennan:mcia por medio de 

HIEsco,-Luís A.. Veí'!jaJ'!Z». premios de constancia concedidos a los 

D,-,zCOllciudadanos del Senado i do la Cámara 
do Diput<tdos: 

Es del dominio púbJieo la a(~tutl(~ion que 
correspondió al Gobernador de Mag:llla.
nes, don Manuel Seüoret, ¡;¡¡ la G3plora
cion í ocupacion de la l'ejioll patage'mi('a 
denominada Ultima E~pCr;lfm), r¡ll'3 inspi
raron po~,t0riol'mcntc 1:1 i'8é"oJucion ni'i)i 
tral que l'c(~()noci0 c~;a rclion b;lju el do
minio de Chile, 

En cfccf;'1, a la 
tie:l del C){-(}Qt.:,J(;rl1;J,dor sci1nr ~~,~f)Ol'f:t ~~c 
debieron las prinll':t'a;'i ln::'ltq) ~,in~ 
dustrillle~ efectl.mcta"l el!, OM mua, al am-

aflos de servieios, sobeo todo cuando éstos 
son p¡'ostados en las rejiones australes da 
la HepúbJica, proveer a su jubilacion i 
establecer' disposiciones especiales respec
to del personal '1 ue se inutiliza a conse
cuencias de al'tos del servicio. 

El proyocto que someto a vuestra delí
beraelOfl eon~<uíta estas idoDs i conserva 
los s110((103 estalllocidos en la lei de pre-
3UPUQ,>;tns vijento, de manera que nI) 
irnpoEchiél m:¡yol' gravñmen que el pre
sente. ',alvo en 10 que se rclaeiona con 
Ive; Ill'i' ~lÍ!':" de c¡l;)",lancia quc se estable
C8 ~ C~.: ;,~ t id ad reluti va iHf3ilte l)oqlleña sobre 
todo i,':: J(l~, Dr¡mcrOt~ anos de su vijencia. 

,POi' Qtra r;arte ln lai que (¡,reó la oontri .. 
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bucion de faros i valizas, aplicada desde ~ den de un pur.to a otro por órden compe
hace un año, permite con su }JT'oducto ¡ wnte, inclu~'endo el caso de licencia, será 
cubrir los gastos que demanda el alum-) ele cuenta fiscal el pasaje del interesado, 
brado marltim0 de la R~pública ~ por fOlTocal'l'il, vapor, cabalgadura, coche 
",1 En merito de estas considel'aeiones, I o cWJlquier otro vehfculo o embarcacion. 
~id() el Consejo de Estado, tengo el honol' La familia del empleado, o sea su mu
de someter a vuestra deliberacion el si- jer, sw" hijos solteros i su" hijos menores 
guiente que viven el su lado, tendrán igual dere-

cho, a escepcion del caso de traslacion 
por licencia. PROYECTO DE LEI: 

«Artículo 1.0 El personal para el ser
vicio de los faros se distribuirá en los 
cargos siguientes, con los sueldos anuales 
que se señalan: 

Guardian visitador ........... · $ 
Guardían de primera dase .... . 
Guardian de segunda dase .... . 
Ayudante de primera dase .... . 
Ayudante de segunda clase ... . 

2,400 
2,000 
1,600 
1.200 

960 

Artículo 2. 0 El número de cada uno 
de est0s empleados será el que anualmen
te fije la lei de Presupuestos, segun las 
necesidades del servicio, 

Articulo 3.° Los empleados de faros 
serán nombrados por el Presidente de la 
República, a propuesta de la Uireccion 
J eneral de la Armada. 

Artfcul04.0 Los empleados de los faros 
tendrán derecho a las licencias que señala 
la lei de 24 de junio de 1898, sin que se 
incluya en el plazo de duracíon de 011a:-> 
lo~ dias que el interesado emplee en su 
viaje desde el faro hasta el puerto mas 
próximo, i vice versa. 

Artículo 5. o Los servicios prestados en 
los faros darán derecho a los siguiente,:; 
premios de constancia, que se percibirán 
como un sobresueldo o gratificacíon mell
sual miéntras el interesado permanezca 
afecto al servicio activo de los faros: 

Artículo 8° En los casos en que estos 
empleados se ausenten del lugar de su re
sidencia, en comision del servicio, previa
mente autorizadC',s por la superioridad i no 
tengan habitacion ni rancho por cuenta 
fiscal, gozarán de un viático diario de tres 
pesos los guardianes i de dos los ayu
dantes. 

ArtIculo 9.° La jubilacion será forzosa 
a los cincuenta i seis años de edad, cual
quiera que sea el estado de salud del inte
rosado~ 

Articulo 10. Los empleados que se inu
tilizaren por accidentes en el servicio ac
tivo de los faros (lo que se comprobará 
conforme a las disposiciones del regla
mento del ramo) tendrán derecho a ser 
retirados con una p8nsion de invalidez 
igual a tantas cuarentavas partes de su 
sueldo como afias tuviere de servicios; si 
el invá~ido tuviere mas de treinta años de 
servici,)s, su pension se aumentará con 
un cinco por ciento de ella por cada año 
de exceso. 

A¡·tículo 11. La presente lei comenzará 
a reji!' c!esde su promulgacion. 

Articulo Ü"ansitorio.- El personal que 
actualmente sirve en los faros tendrá de
recho, desde luego, a los premios de cons
tancia que establ8ce la presente lei, com
putándosele a! efecto los servicios que lle
vare prestados en los faros, la Marina o 
el Ejército.» 

Santiago, 12 de julio de 1905.-JERMAN 

$ 10 al mes RIEsco .. R. Corbalan:MelfJar'ejo.» 
15 

A los diez añ,)s ........... . 
A los quinco años ......... . » 

A los veinte años ......... . 20), 2. o Del siguiente oficio de la Honora-
A los veinticinco años .... . 2;'j ¡) ble Cámara de Diputados: 
A los treinta años ........ . 30 » 

Arti0ulo 6. ° Sin perjuicio del sueldo i 
de los premios de constancia indicados. 
los empleados que presten sus :servicios 
en el faro de los Islotes de Evanj elistac;, 
gozarán de ulla gratifieacíon ef'pecial 
equi valente al ses,;nta pOl' eÍento del suel
do correspondiente a su ernplou. 

Artiqulo 7." Cuuudo !08 emp¡eadOf)~dn 
f~rlJ!II 1!i~ irwPt·p~)t'fU1. I;l,l R,Al'vinlo n ~~~tl·t1I:lI~·' 

«Santiago 19 de julio de 1905.-Por 
el oficio de V. E. número ~5, de fecha] 7 
del actual, la Cámara de Diputados ha 
quedado impuesta de que el Honorable 
Senado ha tenido a bien elejir Presidente 
a V. E i vice Presiden te al señor don 
Federico Puga Borne. 

Diolil guarde e, V, E.--I. V ALDES VAL
t)1J\~k·,~"l{eJ'nf.~'f/J l\Ai~,,(l V~,di 8~ru·eta.:ria.; 
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~,o Del siguiente ofle¡o: ; ,VP('tí}.le lüí, inieindu por' S, E. el Pl'esi-
«Palmílb, 11. de juli.) de 1 ~)05. --.Ad \ :!(~¡¡ti~ di', h ¡':,"púl)ii¡::I rnlativ{) a cOlltr'u-

. t ' . V . t;ll' p:)1' Illndi" de p¡'I)PUcst,ls púhlíe,\s la Jun o se ;,lerVll'a. ellGontrar . E. el IH'(,-
(,¡Jlh¡I'll(~I'i"lll Ik i:l" sOi.:eiollC)s que faltan 

supuesto de entradas j gastoij nWlli(;ípa_ par'¡¡ complotar el I'e1'/'01 'i¡,ni l !nojltudínal. 
les de esta comuna, quu debe rejir un Esle fefTtW'lITíl. desdo Tacna bastaPuer-
1906, aprobado por la Ilustro Muniuípa- tI) l\lllIltt, mide UiJa esten:-1ioll total de kes 
lidad en sesion de LO de abril de] UI)ITiOfl mil tl'o"ei'~ntos sesellt:l i llueve kilómetros 
te ailo i ratificado eu asalllblea de eleé- Cien rnetms, CiJIl tI'U(;/ICl aogo:,.ta de un 
tores de 2~ de mayo. metro, el) Ull!:! JOlljitud dl~ dus mil dos-

·,ientos ochenta i seis kilómetl'os, (',I)m
níos guarde a V. E.-Erniliano Jara, prendidos desde Tauna hasta Caler'a, i con 

primer alúí·dde». tl'Ocha ancha du un rnetr-o sesenta j ocho 
4,0 De las siguientes solícitudes: i:ontimetr'os en los mil ochetlta i tr'es kiló

metros cien metros que median entre Ca-
De doña Elvira Díaz, viuda de Pella, lera i Puertu Montr. Hai que a~r'e!5ar, 

hija del sarjento·rnayOl' de Ejército don ademas, los ochenta j tl'8S kilómetros de 
José dd Oárrnen Díaz, en la (lue pide la l¡¡Jea du trocha de sesenta centímetros 

'd t' 'l't d' f t que deben uon:-;truil'SE para ponel' en co-
penslOn e mon eplO Im. l. fU' que 1,~ rua- llmniuaeioll las ciudad e::; de Ancud i de 
ba su hermana dona Fehclllda del Carmen Castl'O, Esta seccion, aunque se halla 
Díaz, por haber perdido ésta su derecho fuer'a del eontinente forma, ell realidad, 
á dicha pensíon, o la que el Congreso p:'If'te del feI'l'ocarrillonjitudinal j con ella 
se sirva concederle: i se 11(:Jga aUlla e:-;tension de tres mil cua-

De don J ustÍno P. Pellé i don Cárlos b'ocientos CinCU'311ta i dos kilómetros de 
Rogers, por sí i en representacíon de un vía. 
grupo de capitalistas de la provincia de I Las ~3cciones. ele esta gran art~ria 
Tarapacá. en la que piden se tome en eonstt'U1das ya .. 1 en ,actual, esplotaclOn, 
cuenta, al considerarse el proyecto dA lei <;um.ar; en conJ~nto. m!l trescIent?S sete~-
d S E 1 P 'd t d l R 'bl' ta lulometros, dl::ltnbuldos en la forma SI

e . . e reSI en e e a "epu Jea, fY' te' 
relativo a la construccion del ferrocarril toUleU . 
lonjitudinal, 1ft de emprender por su cuen
ta i con la. garantía del Estado la cons 
truccion de las secciones del mencionado 
ferrocarril que debe unir las provincias 
de Tacna, Tarapacá i AlItofagasta. 

ORDEN DEL DIA 

Ferrocarril lonjitudinal 

Designacion 

Inca a Inca de Oro ... 
Coquimbo a Serclla., . 
Compañía a Serena ... 
Coquimbo a Puntilla. 
Puntilla a Paloma" .. 
Choapa a "lilos., ..... 

¡ Hayado a Caler;:}, . .. 
Calera a Santiago ... , . 
Santiago a Pitmfquen 

Tro~hll 

1.00 mts. 
1.00 » 

1.00 )) 
1.68 )} 
1,00 )) 
1.00 » 
1.00 » 

\) 

Kilómetros 

55 
12 
2 

92 
27 
58 
!:lO 

El señor LAZCANO (Pre,údente).- Pitl'~fquGn a Antilhue 
iAlgun serlOr Senador desea hacer uso de Antllhne a Osoron ... 
la palabra ántes de la órdell dElI día~ Si 

1,68 
1.68 
1.68 
l.EiK 

» 
» 

118 
7HJ.6 
114 
122.5 

1,370.1 llÍngun señor Sen'ldcr dese'), u:-onl' de Ji¡ 
pala8ra, pasaremos a la órdon del día. 

Oorresponde ocuparse del infurme de 
la Cornision de Ind ustrÍa relati vo al ferro· 
carril lonjitudinal. 

El señor PRO SECR ET ARIO. -
Dice así: 

«Honorable Senado: 

l.~ (,;omieiQJ1 utJ lndu!lltriQ 1. Obrae PtlhH" 
""1 h3 1\Qt~UU~¡l ~ll ",n~~hh'Nl!'\¡(1tt f!l lJl'P" 

La seccion de Paloma a S:~n Márcos. a 
cuva constl'uccion se atiellde con fondos 
cO{lsultados en el pl'csupuesto, tiene cua· 
renta idos kilómetr'os de lonjitud i que
dará pronto :erminada. 

De modo que puede decirse que hai 
hecha va una estension de mil cuatrocien
t03 tre{nta i un kilómetros i que quedan 
p'or C(lI1B1íl'"\t¡ QIlI!\ mil V\elbtiun "Ul!\rnllr01tf 
i,ii~tribuido!l cClmo .íMUe! 
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Designacion Kilúll>CÜOS ' dy a, este respecto que el propósito del 
Tacna a he;] lli~?:). {,ol:w::nlO es h:1C"H' que los contratistas 
Inca de O~Oh~' '¿~;~l;<;Dié;",: :: : : : : : '" 7; rn¡s'nc~ F!'iH.~tic!Uell los estudios definiti-
San Móreos a llIapcl ..... "."" ,'>. ':i~; C:i' i'\,~ ;"ee'>lOr:es ,0, parte de la linea en 
Rayado a Vi'os"J(\' '.1':':' l!J) Sí:" []!JyaIl vGnflcado. 
Osorno a Pu~rt{~' ivi¿;ltt ... ::: :: :: : ;2',~, L:ct " , a fin de penetrarse de la 
Ancud a Castro, .............. ,.. 8~: (c>.Hlyel'.ienc;n d,) este procedimiento i de 

___ ) ),: pnw\ :ídad, solicitó de la Direc~ 
T t 1 2_, íi')l Icion ele (J!Fas Püblie<1s las si~wientes in-o a o o ... , o. o .. , .... o, o ~,\')f.. /,' , V 

': .onnaClfli),':'i: 
I 

J)e estas sec,ci,ones tie~a~ e~tudi~.~ ;lefi- i 1." Datos numérieos que den a conocer 
mhvos 0. suficlentes pclra ,vmpeL.ar SU'e] costo ¡ el tíc:mpo que han demorado los 
con~truccJOn, las que en segUlda se espl'c-' estudios d(3 algunas líneas férreas, hechos 
san. por el Gobierno; 

De~igllacion Kilómetros ,2: Consideraciones que justifiquen la 
lciea de que los estudios deonitivos sean 
Ilec:hns pi)]' Jos proponentes, simultánea

'~11ente con las pt'Opuestas de construccion 
1 CJue den a ('onoeer el procedimiento que 
habrá de soguil'se para que los contl'atis

: tas p~edanealcular i el Gobiemo pueda 

Inca a Chimbero .. , ... , . o . 30 
Vallanar a Viscachitas .... . 
Osorno a Rio Negro (estal'ú 

terminado en ires meses 
mas) ...... o .. ,. o o o .... . 28 

Total. o o •• , •• 105 . apreewr las propuestas de c:onstruccion, 
sin haber estudios definitivos previos. 

Los elatos suministrados por la Direc o 
S2 hace adualmente estudio definitivo cien de Obras Públie'ls dicen como sigue: 

de las que siguen: 

Design~cion Kilóm ¡tros 

Aguas Blancas a Santa Ca-
talina , .•••... o •••••• o • • 115 

Santa Catalilla a Pueblo 
Hundido ........ o...... 92 

Chimbero a Paípote o o .. o . o 70 
Viscachitas a Compafliao.. 150 
Vilos a Rayado .... o . . . . . .• 120 
Río Negro a Puerto Montt. 99 

TotaL......... 649 

«1.0 El costo de los trazados hechos ha 
variado, segun el torreno, de quinientos 
pesos a n,il quiniento,.;; pesos por kilóme
tro, i el co~to medio ha sido de mil cien 
pesos por kilómEtro, 

El C')str) lb conc~t:uceion ha variado se
gun el ¡CrTeno d; s":-;(:nta i seis mil dos
cientos oc[lGn1.a ¡ cuatro pesos a once mil 
quinicnto,:-; posos po!' kiJÓmet;·o para las li
neas indicadas en el cuadro adjunto, obte
niéndose un costo medio de treinta i cinco 
mil seiscientos veinte pesos por kilómetro. 

Costo Costo kil. En los 2,O~1 kilómetros por construir 
ite hallan comprendidos 127 kilómetros Anillla3 aLos Pozos, ..• 

que corresponden a la lrnea férrea que Serena 11 Rh'adavia, .... 
PueLlo Hundido" Iuca, 

Lonjitud 

20 kiI. 
81.15 

691,227 34,567 
5,379,000 66,284 

debe unir a Osorno con Puerto Montt. P'lbma [1 San M,wcos .. . 
Este ferrocarril debe eliminarse del pro- O,'allc a Trapiche, ..... .. 
yecto que nos OCUpE. porque ha sido úlii- Choapn a Ill::pel. ..... .. 
mamente apI'obado por el Senado un r:-1:m Choa2"" S"¡"mallca,, .. 

. . 1 '1 ,Inca" Vallos Vara' .... Saje especw que autOl'l7,;l a cnll',t:'ni~l'ic·:; 

54,fí1 
41.58 
15.:1O 
19.47 
27.21 
:30 

B48,405 6,390 
409,344 33,900 
403,174 26,520 
698,565 35.900 

1.025,111 37,700 
343,736 11,460 

229,14G 10298,662 de esa linea. La autol'Íí:aeion establecíct:) 
en el proyecto de leí que examillamus se: 
estenderia pues únicamente a la constru~- Pl'(l{ned.io por kilómetro, treinta i cinco 
cían de los 1,894 kilómetros restantes, lo mil seisci8ntos veinte pesos. 
cual permitiria reducit' a tres millones d0 Sia mat'~rial rodante. 
libras esterlinas el monto del .empréstito, Una eor~1is,ion, de injenieros, con un per-

Las datos que anteceden deJan ver que son al ;nJdlO (le cmco empleados, ha hecho 
hai una estension considerable de la line,' ,tJ>pint:3. kilómetl'os de rmlvecto definitivo 
acerca 00 )1-1, cnal no f:G han ';10 ;q;',) ¡.>c',' p. " (:01';:" U:rmin() ~i'(:;di(). variando 
estudios defiuitívos. El sefiol' )\:LWJbtr',l d,í:.: ~ 6;'i~8 ti';' ''>;lj,) cFünce a Hetenta: i dnco Id,,; 
lndustl'ia i Obras PÚbll,CRr:1 ha n18.nífesta, \ )eimet.ros por afio, 
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2.° Si S0 trata del ferrocarrillonjitudi- el plazo para la construccion de las 
n.al, en el que falta por esta(;ar' mil seis- ;lnea5 i obras auoxas, que en el proyecto 
clfmtos kilómot!·os, el gasto que impodl'ia se tljl'l ell seis años, i ha llegado al con
su e.stacado aseenrlr\!'ia a un milloll ocho- venc:irniollto de que, dada la importancia 
cientos mil pesos, sin tomar cm eusntt 1liS ¡ magaitud do la obra, existe verdadel'a 
estwlios prelirnillaros quC\ n.un faltan. Cun ;'onvo,liorlcia en enl1wcnclc!'1a por medio 
estos w;,stos la l:if;'il Ctllt,Jl'i.Dl' ,'o elov:n'b, il • de la cont!'ahcion de un empréstito que 
dos m¡J!cnes qU!mc'lio:~ mil pC')os, dé la r:llto;'(1. ~.2gül'idad de que, una vez 

Para terminar ((;do el iJI'ovedo c1diniti- ¡ni os los ~¡'ab3.jo::;, se llevarán a cabo 
vo dellolJJitudmal, so lle'.~csrt'\l'i:} (;lYl¡)ieal' ll~,~,ta :::m toclp\eta terrninaeion, i no se 
durante cineo al'íos un personal de <:in- vel':ln retardados o paralizados por esca
cuenta i cuatro inJcllici'os, núnv;)'o que se sez do fondo~~, eomo podria acontecer si 
elevaria a odlenta pal'il. haeer, al mismo qur::.dar-a sujcb a las eventualidades i con
tiempo,losestudios p¡'eliminaro,;; llldispen- tinjencias de jas entradas Grdinarias del 
sables. Este personal no poelf'ia obtellerse Estado, que se hacen estrechas para aten
por ahora en el país GOflc13 ya se hace de:' debidamente a las múltiples necesi
sentir su eseasez, i su empleo en el lonii- dadcs que trae eonsigo el aumento de po
tudlllal vendria a pantlizal'las clornas ol)!'::!s blacioil i el erccimictlto i des!1rrolJo natu
que so emprenden hoí dia. ral de la industeia i el comercio. Hai que 

El costo elevado de [os estudios defilli- aten 181' con ellas a diverso.': ramos de vi
tivos justitiea la idea de que ellos sean tal imrortaneia i de imprescindible nece
hechos por cuenta do los contratistas. sidad, (~omo son: la terminacion de los fe-

El valor relativo do las propuestas po- rrocarriles en C'splotaeion, (¡HO carecen de 
dda ser apreeiado por los datos que ])1'0- / los galpOIlt3S i matef'Íal rodante necesario; 
porcionan los ante-proy:-:ctos, de los cua- í cierro de estaciones i reparacion i reem
les se deducirian tarnbien: los puntos obli-: plazo de puentes en mal estad\l; la cons
gados del tr'azado definiü vo, las normas truccion i equipo de los ramales, impe
de construc(:ion, las altUl'8s por' subir, lns riosamente reclamados por la agricultura 
distancias, etc Se podría, adornas, esti- i minería; el mejoramiento de los puertos, 
mar el exceso de gastos que demandal'ian. que carla día se hace mas premioso e in
las variantes hecbas pOI' los contratist.lS,: dispctJsable; i, tlnalmente, 01 equipo mis
sea por'las mayores alturas ° por las rna-/mo de blinea lonjitudinal que, segun cál
yorcs distaneias ['(JcolTiria:", descontündo- (culos practil'ados por la DireccÍon de 
s~ al contratista un eaf}ital equiv<J]cflü) alObl'ilS PLi.bli('.as, importa mas de siete 
dIcho oxceso, al hacér la li'luidacion de!.· millollc;S medio do pesos. 
contl'ato, De esta manera el Gobierno que-· Por estas razones, laComision, peneü'a
daria garantido contra los gastos del tl'á- da de la indiscutible importancia de la 
5co, provenientes de las rnodificacio- obra, cree que es conveniente la contra
nes desfavorables que se pudieran intro- tacion de un empl'éstito; pero considera 
duci¡, en el trazado. tambien que no hai necesidad de que se 

Todas estas normas, jenerales í padi- tome oc una vez la totalidad de los fon
culares, deberían ser establecidas por dus, sino quo debiera cont!'a~arse en for
zonas para tomar en cuenta las diversas rna q ne pudiel'a usarse de ellos a medida 
condiciones de; trá.fico en los distintc.s que las necesidades lo vayan exijiendo. 
puntos del ferrocarril 10njitudinaL El sefíor Ministro de Obras Públicas ha 

~I propósito do ,.quo lo~ contratistas espl'es:do que tal es el propósito del Go
venfiquon los estuc.ilOS que quedan l,or hi'3l"1O: no1' eso la Comision se limita a 
ha:er, p'11'8(;0, puos, c:onv~Licllt? en bOllO- (lep.!' co;¡signada esta idea, como una sim
fic~o de la eCOIlnrnía 1 rapidez .(Je.lo~, tm- p1u rccomendacion., que Ia Cámara podria 
baJo~ .. Acepta.do este ~l'oecd][n~ento, la incot'P0tm' en la lei, si asl lo creyere con
COIl1lSlOn considera que debe establecerse veniente. 
e!1 la lei misma como una condiciorr p1'e- El piazo de sois afias, fijado para la ter-
Clsa de las pr'opuestasn. minc:cion de los trabajos, parece dema-

Acer0a ele la parte económica del pro- siado corto, i aun cuando el soft,)r Minis· 
yecto, la Comision ha examinado con de .. ko ba espresado que hai antecedentes 
tenimiento la idea de realizar la obra con bast:mies para creer que en ese tiempo 
.a8 entradas 0rc1}nal'ia8 de !;-"\ Na.eiou, des,. pod coríclui.r~0, :::.\n embargo, [aNCa 
tinandw anualmente a.l guna f>umu. a e¡,¡te tfJrWÜ;f) tí:) pn,)i!Jl1í;ado hasta ~h¡}tQ Ii\l'l.os, Pe 
objeto l f.\!.lP, Cl,u~ndo hubiera. de pl'Q}ongE.U'''\ ,0 méniH5, 
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El artículo 3.· del proyeeto establece 
que los proponentes presentarán sus pro
puestas en conformidad all'eglameIltu so
bre contratos i le obras públicas de 31 de 
marzo de 1898. Este re~Jamento no es 
bastante preciso en f'US di"posiciones, 
Aun cuando apar'cntemente esti-lblece que 
las obras se hagan por' precio alzado, sin 
embar¡ro, en varias de sus cláusulas se 
refiere a precios ullitarios, lo cual podria 
dar ori.!en a que las propuestas se hicieran 
~n esta forma defectuosa e inconveniente 
que ha orijinado siempre dificultades 
modificaciones posteriores perjudiciale~ 
al inieres fiscal e incertidumbres 'para 
apreciar el costo definitivo de las obras. 

Conviene, pues, que dicho reglamellto 
sea modificado pal'a lo futuro, i en el caso 
que nos ocupa, debe dejarse establecido 
en la lei que las propuestas i los contra' 
tos serán hecho,,> a pr'ecio alzado. 
. Antes de terminar debemos hace¡' 

sente a la Honorable Cámara que uho de 
los miembros de la Comision ha insistido 
en la idea de que la obra se haga con fono 
dos ordinarios de la Naciun i no por me
dio de la contl'atacíon de un empréstito. 

Cree aventurado pensar que práctica
mente puede ter'minarse el ferrocarril en 
ménos de diez años, porque para ello seria 
menester cün"truir mas de cientl) ochen
ta i nueve kilómetros por año, cifra que 
es bastante elevada SI se compara con el 
númer'o de kilómetl'O::! de vias férTeas que 
anualmente ha podido hace!' el Estado aun 
en las condiciones mas ventajosas. Desa
rrolladas las obras en ese plazo no habria, 
a sujuicio, inconveniente algunoJ)ara lle
varlas a cabo con las entradas or inarias, 
porq'ue bastari&. aplicar anualmente a ellas 
la cantidad de cuatro millones quini ~ntos 
mil pesos, que bien puede distraerse del 
presupuesto 0rdinario de gastos, sin per
turbar en nada la marcha, fomento i de
sarrollo de Iss demas empresas i obras 
núblicas del Estado. 

La Comision, por su parte, ha optado 
por la contr-atacion del empréstito, i en 
mérito de las consideraciones consignadas 
anteriormente, os propone que deis vues
tra aprobacion al proyecto en los términos 
siguientes: 

PROYECTO DE: LE!: 

(Articulo 1.0 Autorizase al Presidente 
de la República, pOI' el término de dos 
añot'l, para. CQl1tratai' por ln'opu~@tR~ pú f 

bUtJ~li~ ped.ll1ll' flOfllJil.@ ID,il/Mil!! ctft liutV}!( 

paeiOll a lo méno,,-:, i por' sumas que no 
excedan dio las (ine a (:()l!tinua~ion se es
presan, los ~íglliel',tl3s fel rocal'i'iJes: 

Secciones del ft~l'rOC:jfTí¡ lon
jitudinal cúmpl'Clfldidas en-
t¡'e Hayado i Tawa ....... $ ,í3.12G,300 

Ferrocarril ele Ancud a Cas-
tro .......... , ... , ...... . 

Oro de 18 peniques .... $ 44.461,300 

Art. 2. 0 El plaZO paca !ct constrt..ccion 
ele las Ifneas i obr'a:~ :moxas no p,)drá 
excedec de sieta :Ilíos, contados desde la 
fecha de la ap~'obacío,¡ de los respectivos 
contratos. 

Art. 3.° Los proponentes presentarán 
al Gúbierno lus planos i estudios definiti
vos, i las propuestas i los contratos se 
harán 8. preeio alzado. . 

Al't. 4.° Autorizase al Presidente de la 
República para que, una vez aceptadas las 
propuestas, pueda contratar un empréstito 
que produzca hasta tres millones de libras 
esterlinas, a fin do atender esclusivamente 
al pago de las obras a que se refiere el 
articulo 1.0 

El producto de este empréstito se cl.lo· 
cará a intel'es, en bancos de primera elase, 
con las seguridades necesarias i no POdl'É' 
hacer'se ningun jiro sino para el pago de 
los tt-abajos o de los materiales que en 
ellos se empleen. 

Al't. 5.· ~e declaran dé utilidad f,ública 
los terrenos de propiedad particular' o mu
niripal que se necesiten par'a la constru
cion de las líneas inelicadas i sus depell
dencias, en conformidad a los planos 
aprobados por el Presidente de la Hepú
blica. 

Art. 6. o No podr'á intr'oducirse, en las 
condiciones elo los contratos que se cele
bren en virtud de la autor'izacion conferi
da enel articulo l.", variacion algunaque 
importe un aumonto en 01 costo de las 
obras, sino por' medio de una lei». 

Saia de Comisiulles, 20 de junio de 1005. 
- llaman ¿Jarros L~lCO. -- 1'flt/ro Monlt.
R Escobar». 

El señor LAZCANO (Presidente ).
En discusion jeneral el proyecto. 

El señor CHARME (Ministro de In~ 
dustria i Obras Públicas). ·-Innecesario 
me parece entrar en conRideraciones des
tiuadas o. demoetrRl' la conveni\~noia de 
"tjjlU'lIllUlQlI ij~IH1to ItnlI~1l! 1.- QurtlrtlruQGlw' 
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de las secciones del gran ferrocarril Ion- Se trata de la construccion de una 
jitudinal que aun faltan. gran seccion o estension de ferrocarriles 

La necesidad i la urjencia de esta obra de un número mui considerable de kiló
son tan manifiestas, que se impone como metros que casi se acerca a la totalidad 
Ulla verdadera aspiracion naeiünal. Ven- de los que el Estado tiene en el pais en
drá a dar vida a importantes centros tero, De manera que apreciando la cues
salitreros mineros o agrícolas, que per- tion bajo este punto de vista, no me pa
manecen actualmente improductivos por rece que pueda ser rosuelta con mucha 
falta de medios económicos i rápidos para rapidez sino que, por el contrario, no 
el acarreo de sus productos; i por otra deberíamos dejarnos llevar demasiado 
parte colocará a las ciudades mas apar- por el propósito de andar mui de prisa 
tadas a cuarenta horas de camino de la dejando sin considerar circunstancias que, 
capital de la Hepública. desatenJidas, podrían ocasionar dificulta-

Me parece que basta enunciar estas des i perjuicios que mas tarde seria difícil 
ventajas para compendiar las que traerá i dudoso poder subsanar o correjir. 
la ejecucion de osta obra en el desarrollo La honorable Comision, en reemplazo 
industrial de la Nacíon i aun en su propia del proyecto del Ejecutivo, aconseja con
seguridad. La empresa es, a no dudarlo, ceder autorizacion para invertir hasta la 
de mui grande nliento para que pueda ser suma alzada de cuarenta i cuatro millo
realizada con los recursos ordinarios, los nes cuatrocientos sesenta i un mil tres
que, necesitan ser destinados a otras obras cientos pesos, cantidad en que se estima 
no ménos urjentes en los diversos depar- el costo de varias secciones comprendidas 
tamentos de la Admini~tracion. entre Rayado i Tacna, i tambien la línea 

Por esto, i tomando en consideracion de Ancud a Castro, 
que lasjeneraciones que van a aprovechar, , , 
d 1 b ti' d b t 'b' 1 t SI la construcClon de los ferrocarrIles 
d e lOS ~ne Cl1s

G 
\ ~n con ~~ mI' \ c<;>s o en proyecto se contra~ara con una sola 

~ as o ras" e 011erno el e au or1za- firma, creo que no seria conveniente. 
CIOn para ejecutar as mediante un em- D d 1 I b t' I d d'f t 
préstito que produzca los fondos necesa- , es e uego, os o s acu os ,e I eren e 
. L t" r 't d t Jénero que representan las diversas zonas 

rI?Sll' a adu °l~blzaClOntSol~cl a da eb~ po dI' rtes del pais, porque las circunstancias de una 
mi ones e 1 ras es er mas e len o 0- , • 

1 d '. d] localIdad no son las de otra, son mcon-
m~rsed O emd~s q,ue sdea nI ecesa:lO e as veniente bastante serio para confiar la 
enEra al s or lOdarIa}s d.e a. naclOn

t
,. 1 ejecucion de obra tan estensa a una sola 

n e curso e a ISCUSlOn par 1CU ar 
podré dar algunos antecedentes relativos empresa,. . 
a los diferentes artículos de que consta el Creo que s11a constl'UCClOn se entrega-
proyecto, ra a Ulla firma tan resp?nsable corno l~ 

El señor BALMACEDA.-Yo voi a de la casa Grace, por ejemplo, por mm 
hacer algunas observaciones a este pro- respetable gue ella sea" se tropezaria con 
yecto. Comenzaré por decir que, miem- el mcon ven~ente de alepr a, ~uch?s ,pos
bro de la Comision de Industria i Obras tores que, S1l1 su responsabilIdad 1 I;m el 
Públicas que debia informarlo, no tuve capital ~e la mencionada, casa, podrian 
ocasion, por un inconveniente casual, de hacer, slflembar~o, IventaJosas ,proput::s ... 
asistir al estudio del asunto. Habria tas para constrmr ese ferrocarrIl en con
concurrido con mis honorables colegas de diciones mucho mas favorables para el 
esa Comision en el propósito patriótico Estado. 
que han revelado de abreviar el despa- Me parece que este ferrocarril debe 
cho del proyecto, que en concepto pú- construirse por zonas, i que la primera 
blico i en concepto del que habla no ZOIl'1 del norte debe comprender el ferro
puede ser demorado. carril de Arica hasta empalmar en J az-

Sin embargo, no es éete un a.sunto pa.mpal en Dolonill! u otro punto oiroUIlI!I
."noil1Q.I i " mt lila p'ltfiilÍfll\~l,\t.ntCl @'IW@. Ylrdno, ~on la Unt1&H\al ft1~tt,.tHu·ri1 .ldlU4Il t 
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ro, i la construccion del ferrocarril do La)grandes minorales i de las grandes ri-
G . A B)! <. '1' d 1 ranJa a guas ancas. (quez!1.S i:tgnCO!a~:.; que heno esta parte f~ 

Me parece que e.~a ~OCClm (ld proycc-; territcrio, es posible, repíto, que no se 
to puede con~(itu¡r la ¡Jane e', ]':Jea fé,,! (;IJCUi3rJtrcll iutcresa\h" ell ejecutar este 

d 1 .,.. I I/-"¡ , 1 1 • 1 rrea que e,Je COll:,;U'mrS!? (,Ji [., j'·-lion 1 ,"TrUC"rl':, CUll Uar[,ntta Uél eaplta ; pero 
norte corresponcliemlo e:Z-'.c,t':'l'~nte rJ) <:e; eyj qae leeS habrá en la rejiou cId 
propósito de abareür con e:1a a la 1'e- norte, eOino lo maniflusta la solieitud a 
jion salitrera. que he hecho reÍ;~rCt;cja. 

Otra secciono a r~1i inicio, ,);~i:;, [j',-!'l1Tl ef:,c 'l)]'C"')U i las inform:=tcio-
, J '"' 

toda la zona do la provio(;i:l, ,: c: _é\t<lea!~l~:, neo; p:uticu!an::l que de ella he recibido, la 
hasta su eOll1unic3.cÍcn en AUU:l_-'~:fl1a con! C:O:l "ti:'u(;(;i Ull dJ Í,'t't'Dcarril de Arica. a 

.c . .. 1 & 1" -., '~"'l • I l' 1 i' • 

ellerrocarnl centrul, () OF3li l':j,r:a sau- I~1:-i't',-'rí.1, 1..Cm~tr¡L!li rt;uedor de Josmentos 
di vidirse en dos f~ecc:iolies. ci: len J~;ló:;letros i dElin:1nclaria el costo de 

Quedaría, todavín, lwa tt:'C'-")1. zona, sc:iscicr:t:1'J oC]lonta i cinco luil libras es· 
que comprenderia la parte (~;:, ;' :r;a du\ tn,liuD,s. 
ferrocarril elnl SU" !l'P"l li'~\"'l' "¡ 'e,i-'''''Il'() i"~sta secci:)ll cruzLn~i lns Qlltlbmda9 ,je t. AV I It.. _l ",L '-'i::-"l~' {-~ \.~_,<-' _' J.'-.- 1- '.J U 

del territorio subdiviJieb ODIa.'; s,;cGioncs Vítor, (}wlill'OneS, Chisa i Tiliviehe, que 
del continente e isla do Uhilnó. son profunctl.s, como de cuatrocientos me-

Refiriéndome:1 la zoua del llu1'l:C, Jebo tros. i debcrún CrLIZCU'Se, necesariamente, 
manifestar que tengo nc,ticias ele haberse por medio do grandes viaJuctos i reco
elevado al Gobierno un'), solic;itud en la 1'1'icnJo un trazado bashnte difícil. 
que se espresa el deseo de elm:~tmil' E,lticm,]o CIlle el proyecto dc la hono
esta seccion del ferrocarril lonjiwdinal raLle COlllis:otl cOllsulta la CJnstruccion 
con fondos particulares i mediante Ulla de este felTocarril sin equipo, i, entiendo 
garantía del capital invertido. tambicll, que el eosto kilométrico a que 

Si el pais, que se encuenti'a en la neco- ella se rGfi~;rc es lÍnicamente el costo de 
sidad imprescindible de atender con am- la VIn. 

plitud a la renovacion de su Escnaclnt, Segun la solicitull de los señores Rod
entrara, sobfG los emprédifoF; yrl, verifica-gers i Polló, presen tada al Gobierno, el 
dos para el alc:mbrillaclo de Si1 1}tingo l( kilóawtl'o de esta s8cciou costarú, al rede
otras obras, en nuevos clllpnjsti~o;: en el! dor (It; Cllarcllta i tres mil trescientos 
esterior i de tanta consic12r;wiD]), ero,) que euar,_nta i un pesod, que corresponden a 
seria violentando nuestro crédito i espo cuarenta i cinco mil seiscientos sesenta i 
niéndose:lo obligaciones superiores a nnes ocho pesos de diecisiete i medio peniques. 
tras fuerzas económicas, por sólidas i gran- Pero esta propuesta, segun he visto en 
des que sean las rentas de la nacion, un m01110rial que me rué enviado, se hace 

Desgraciadamente, en todas lus obra:-: petW 8"tl'egar coneluido el ferrocarril i 
públicas que se lFttl ejecutado en e:;t(~ comp1etRolUtlllte equipado, i con sus esta
pais, no solo hemos tenido quü lamentnr cio;};'s, maestranzas, telégrafos, etc. 
la mala construccion, el descl;ido en la }I:l costo del ::..'laterial e instalaciones 
manera de verificarse las obras, sino que pan1 la esplotacion de una línea férrea, 
tambien la falta de conocimieLtOf) técni- e:ctiwo quc no puede ser menor del 
cos i hasta la falta do honn¡dcz do algu- cuarenta i cineo o cincuenta por ciento 
nos contratistas. del cc,sto de h" línea. 

Estos antecedentes nos indican que el Del modo que si el costo de la línea 
camino razonable que h;:¡, deLido adoptar fuera tal como yo lo presumo i entiendo, 
el Gobierno en b njeoucion elo osas obras el costo ele h via, segun h propuesta he
es el de ent,regarlas en lo posible a la ini- cha al G~)bierno, no excedería Je veinti
ciativa del c'lpital particular. ci.nc0 o treÍnta mil pesos por kilómetro, 

Es posible que en la n:jiol1 ccntral dd !'3,;ma, :;'-'8 !~(,t'¡;~ uUl,i inferior al mínimut? 
paiíl¡ dOI1llc no 111\1 mUdlOf:¡ ,\,¡11 <1;; li'CHltr: t S())', nu.l p~;;;Ofj que la COtUl· 

rese2, pO~ ¡11M quo S~ nos hahla do los flion in.fonuante hl,l¡ tenido en mil'fl pal'Pi 
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la autorizacion que se propone, deducién- ~ equivalen a tres mil ciento catorce libras 
dolo del costo de los ferrocarriles cons-: esj,erlina::; por };;:iJómeero, o wa cuarenta 
truidos i estudiados. i dos mil ;,;eiscientas novpnt¡¡, i dos pesos 

La otra seccir)n es la de la, Gnnj:1 al de díecisi:;te i medio!lenic¡ues. 
Toco i Cerrillos, donde empalllta:'ia con. El de lJyuni a OJ'uro, do trescientos 
el ferrocarril de Antofngasta Íl"edc tI,' trece kí;ÓUH:tros, ¡;ostó sotecientos noven-
Mejillones. h mil Iíl'ra·: csb.:rJina:3, igual a dos mil 

S . . di-' l' , , , " k'l' t u estenslOn sc:rm 0 vri;:cUlcn LOS CUIJO qtdillUllUl c: \'C¡lr¡,;ulutro por ~l OIue ro, o 
kilómetros i su c'.isto, :'c~2,'un la ¡,jibd '-ca trci;lLt i CU':ttro mil seiscientos cua
a que me he referido, ser:a de nOYl CJi '11- tro pC:'iO;;) C(112ipado. 
tas ein,cue~lta mil libras c?terlinas, o ~can El de lT yuni a Hllanchaca, o sea el 
tres n.11~ CIento ca~oi'ce libras eGted!Da~ de Chuquicamata, de una estension de 
por ln~ome~r~, eqUIvalentes a. cW3xenta 1 ciento diez kilómetros, tuvo un costo de 
dos ~rul, ~eIsc~ento~ novc!,ta 1 dos pesos ciento diez mil libras esterlinas, que son 
de dIeCIsIete 1 medIO peniques, contando dos mÍI seiscientos ochenta i cinco libras 
el equipo ~lecesario, estaciones, maes- esterlinas por kilómetro, igual a treinta i 
tranzas, telegmfos, etc. seis mil ochocientos setenta i un pesos de 

Este fe~Toe;~rii partirá ,de la Granja a 17~ peniCjues, equipado. 
Lagunas 1 el loco, recorrIendo toda una F 1 . t" d' 
e~tDllsa l' TI'C" rnJ'I'()ll "n1'¡+""l 1·)a-'" ¡'l'A ,."" "'s liCOlr que, como ormInO me 10 
~ " .(~ ,e ,," .UdVi l'A "·.~'u, L f '1 1 d ' t 'd 1 l' 1 T 1 t v. cue~: ua e:~e ,errocarn, por e eSlOro eua-

corneo o para ~J a a J..ioa, a El, es '<101011 .' 1 '1 1 1 '1' . t d Ji 
de Cerrillos del ferroc:uril ele AlItofa- rentft 1 e os lDI ,pesos e n Ol~le ro e -

t nea con su eq~lIpo conespondrente, o sea, 
ga~a. d t 1 una suma relativamente superior a la de 

1 
o] pue¡ e omarse. CO\I:,) 1)~~' i) p~ra la propuesta a que me refiero, no obstante 

ca cu al' e costo an esa reJlOll o emo HU-. , . 1 l' d A t·c t d d 
t f' '1 t .. l el J' ele qne él mea e . n oLagas a es e os por a un errocal'rI en es a reJ1011 e! , l' " • • 1 d . f' 1 

1 mearo pWS 1 ne es e peso 1Il erIor a 
sur. ¡' 1 j' t 
H~ . l'f' 1 que ten,- na a mea F)l'0I)ues a. al una p'ran (1 erencJa en e costo'~, ' . 

d ,''"., . 1 . E! Dl'\)','Gdo de la COYlllSlOn en sus 
. e un tenOCC1l'rll que se tlenc 8 For un 1.1 ,'.'j 1 ·t 1 'bl dI' . 
d . t '] "j' • e,t cuk s ~e cos o no la a e eqUIpo, 1 

eSler o In lOSplta ano. \.. ¡ 1 1 ' 
A ' t 'd 1 (~ '. A .. este Q2.sto no puee e ca cu arse en menos SI es a seCClOn e a xranyt Pe . O'UitoS i ',' , 

El '~, -, " .., ,,"';' ~ de cItlcw:mta por cllmto del valor de In 
ancu¡o; tren e eil su co¡,tla toda" Ls m- í l" el 1 1 ' t l' 

1 'd"' d'" 't J. l'f' 1,.,'" mea; (, o que se (cauce que esas 1-c emenClas el 881810, .1S ( !,lCUuAlf1e:.o j 1 t '1 1 E t d 
del acarreo 1, 11" +a 1 'al' l' 01 '1 '('¡la neas (,e norte cons ,rUlC as por e s a o "s",. a e ene a ~C 1,1'Ó " t 

1 t 't -l· c;enan sumnmen e onerosas. 
para os que ramn un por c,ms llanura:" '~I' '.' 

que no carecen, sin embsrgo, de sél'Ías. b1 a ,lUconv~m~m~e so agregan los 
difieultades, corno en los hallados i V8'.'fQS) que a]\UnLC al )rJnclplo ~~obr la manera 

c) ! ' t j. 1 b del Loa que recorrería. ! U~ill,(: u; ,)j(,cl:~an en re llüso~ros as o ras 
De modo que la propuesta para in ver, Fubllca:·!, la (¡¡fi(mlta~ de operar su con s

tir un capital previa unit garantía de) tl'UCClOH por la ~eclOn del Estado, ~u~. 
cineo por :cieuto subte el capitJ 1 eH la: (PU sea 1'01' m~dlO de p~-opuestas pubh
ejeeucion de esa seeci()l~j es muí digno de; cas, se ;;gn:,va, 1 mo 'par~ce qUE, no cabe 
ser tomada ell cuenta, i creo que si lai duda sub'e ia COllVCmen0la de entregarlas 
C¡tmara la 11llbi"1':L e"í!.J,:idu, 110 h;¡,bl'ia :d e:.tpi(:d prÍnl/lo, s} ,tiste e~llcurre a su 
podido ménos que recomondarla.' ; :-e::dIZ<iGlU:l t:ll ~ollchcIOl~es favorables al 

li:l ferrocarril de Antofagasta a Oruro mtere3 publiCO 1 al del Estado. 
es un ejemplo de lo que puede ser el .Junto con esta seccion del norte hai 
costo en los territorios del norte. otr~, fen'ocanil digno de la mayor aten-

Este ferrocarril, cuya seccion de Anto- cion, i CjUG so impone c";mo obra de con
flgasta a Uyuni recorre seiscientos dieíl venienci~.¡, pública i de conveniencia na
kilómetros í su costo fué ele un milloll cional. Me refiero al ferrocarril de Iqui
novecieutas mil lilm.t::l t:sLür1inns, que que nI iuterior, seu para la esplotacion de 
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las riquezas de ese territorio o para el ¡ Compañía Huanchaca, precisada de con
de8arrollo de nuestro comercio con su ¡ tar con un ferrocarril para la estraccion 
prol?ngacion al in~erior de ~olivia. ¡de sus minerales a la costa, debió ejecu· 

Se que el GobIerno medItaba la pre- tar esa obra. Embarcada esa Compañía 
sentacion de un mensaje para efectuar ¡ en arreglos especiales con la Compañía 
esta obra, pero ignoro por qué se ha de- ¡ del ferrocarril de Antofagasta, se halló 
morado en presentarlo. en la cundicion forzada de adoptar la 

Ya hace algun t;empo, un señor Mi- prolongacion de la via de Antofagasta. 
nistro espresó en esta Cámara qué reco- que en la seccion del ferrocarril a Ca
nocia su necesidad i que el Gobierno, racoles, tan productivo en ese tiempo, 
persuadido de que no bastaba el ferro ca- tenia ya una garantía sobra los capitales 
rril de Arica a La Paz para los propósi- que debia invertir en esa magna obra. 
tos comerciales que se trataba de satis· Adoptándola de preferencia a la de 
facer, se apresuraria a estudiarlo para Iquique, mucho mas corta i sin duda la 
someter a la aprobacion del Congreso el mas natural para la estraccion de los 
respectivo proyecto de lei. productos del sur de Bolivia, no incurrió 

Si yo hubiera estado presente en la en error, porque ese ferrocarril ha llega
Comision de Industria, lo habria hecho do a ser, relativamente a su costo, el mas 
valer i creo que la Honorable Comision I productivo del mundo, sin que el de 
no habria vacilado en incluirlo entre las Iquique haya perdido en lo mas mínimo 
obras de urjencia inmediata que deben su importancia i su oportunidad. 
ejecutarse. En 1880 el Gobierno ordenó los estu-

El Perú avanza su linea lonjitudinal dios de este ferrocarril. Tanto los practi
hácia el sur, hácia Islai, i la República cados en 1876 como los estudios verifi· 
Arjedtina, a su vez, avanza sus ferroca- cados por el señor Lastarria en 1880, 
Hiles al norte i pronto debe construir, comprobaroIl la ninguna dificultad que 
de acuerdo con el Gobierno de Bolivia, existia para su construccion. 
una gran seccion en territorio boliviano Conozco un estudio para llevar el 
que debe llegar a Huanchaca i prosiguir ferrocarril de Iquique al interior por la 
a PotosÍ, Sucre i Cochabamba. quebrada de Pica, adoptando, mas o 

De manera que se va a abrir una co- ménos, el trazado de Reck, de l876, que 
rriente de negocios a la República Ar· ~ confirma las facilidades que se encontra
jentina con la estraccion de productos de ron entónces. Parte de la estaclOn de 
la feraz rejion del interior de Bolivia, re- Pintados, que dista treinta i seis kiló
jion que, estando mas cerca de la costa del metros de lquique i llega a Pica, que 
Pacífico, va a tener su salida, sin embargo, dista cuarenta kilómetrvs de Pinta:dos. 
al Atlántico; i en esta !n""~a del progreso De Pica se interna en la cordillera por la 
en que la República vecina manifiesta quebrada del mismo nombre i pasando 
su pujanza, no debemos quedar rezaga- por entre las pampas de Huasco i de la 
dos, perdiendo las ventajas que nos procu- Chacarilla llega a Carita en la frontera i 
ra la cercanía de nuestros puertos i las altiplanicie boliviana, a ciento veinte 
razones de economía comercial que les kilómetr0s de Pica. 
asegura su situacion jeográfica. De manera que con los treinta i seis 

Me parece que es obra de progreso i kilómetros del ferrrocarril salitrero a Pino 
conveniencia para nuestro comercio que tados i los ciento sesenta kilómetros que 
ejecutemos este ferrocarril i no abando- median entre Pintados i Carita, se habria 
nemos aquel centro consumidor d~ pro- cruzado entero el territorio chileno de 
duetos chilenos i que si cediéramos una Iquique al interior, hasta la frontera, que 
vez a los esfuerzos de la competencia, resultaria distante solo ciento noventa i 
no lo recuperaríamos mas tarde. seis kil6metros de Iquique. 

En 1872 o 1876 debió construirse el En el recorrido de esta linea por el in-
ferrocarril de Iquique al interior. La terior de la quebrada de Pica, no se en, 
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contró dificultades de ninguna clase, ni ~ Los mismos estudios pri vados a que me 
túneles, ni eurva" de estre(;ho radio que i he referido lllauífiestan que de Carita a 
vencer, ni gradientes superiores de dos i \ Oanguelh, recnrreria cincuenta kilóme
cuarto por ciento, que hicieran difícil la ¡ tro8 de distancia i cien mas para llegar a 
traccion i costO!lO el mantenimiento del) la CiéncO'a de Coipasa. 

'" tráfico i de la via. Continuando hácia la Paz, pasaria por 
Situado este ferrocarril en la frolltera Totora. i Collapa, hasta llegar a Oorocoro 

boliviana en Cnritn, estaria en aptitud de en el kilómetro 590, desde Pintados. Con 
tomar todos 108 rumbos para la e:-itracr~ion un total de 598 kilómetros desde Pinta-
de los productos de Bolivia. dos, llegaria a la Paz. 

Yo recuerdo haber mauifestado en esta Del kilómetro 416 se def;;prenderia un 
Cd,mara que, en mi concepto, en vez de ramal a Oruro de ciento trece kilómetros, 
e:ecutarso 10 que me parecia un ferroca- ¡que tomaria la produccion entera de ese 
rril imposible, el ferrocarail de Arica a rico centro minero que dista ahora nove
la Paz, era éste el único ferrocarril que cientos veintidos kilómetros de Antofa
debía adoptarse para nuestra com11l1ica- gasta. 
cion con Bolivia. EEte ferrocarril, que recorreria en su 

Manifesté que solo debía aceptarse el trayecto toda la rejion rica de Bolivia, la 
de Arica a la Paz [eomo la imposicion rejion metalífera i productora, se comple
onerosa i estéril de 10 que ya se babia taria con un ramal que, desprendido del 
pactado con el Gobierno de esa Repú- kilómetro número 206, llegaria a Ruan
blica. Los estudios hechos últimameñte chaca i permitiria, con un mayor desarro
han venido a comprobar que las dificul- llo aproximado de doscientos veinte kiló
tades que esa línea o trazado debía hallar metros, dejar este rico mineral a cuatro
en su ejecucion, SOtl las mismas que cientos cuarenta o cuatrocientos sesenta 
hice presente entónces i que hoi, com- kilómetros de Iquique, en vez de setecien
probadas, debGtl parecer mas sérias. i tos kil6metros que dista de Antofagasta. 

Se tn.taba de la construccion ;de un) Creo, pues, que no pueden echarse en 
fprrocarril quetornaria el rumbo vecino olvido al tratar de la construccion de las 
del Tacora, el pico mas alto de la cor- líneas del norte los intereses comerciales 
dillera, para cruzada. Es evidente que de nuestro pais en Bolivia i que, en con
un trayecto semejante habría de encon- secuencia, debiera incluirse entre los fe
trar dificultades insuperables. Si mal no rrocarriles proyectados el delquique háeia 
reeuerdo, son setenta i cinco túneles los d interior, basta tocar la frontera boli
que deben en ejeeutarse, viaductos in- viana. 
mensos, costosas obras de arte, i, por úl· 1 al acollsejar la coostru(lcion de este 
timo, no siendo posible hacer llegar la fe~l'ocarril creo consultar los intereses del 
línea hasta la cumbre, ha tenido que ocu- pais, porque no es posible ningun otro 
rrir8e al medio forzado i estraordinario ferrocarril que pueda corno él realizar la 
de vencer sus obstáculos con la cremalle- ventaja de acarrear ala costa, recorriendo 
ra, que no hará de ese ferrocarril ni una la menor distancia posible, ll:ts produccio
via económica, ni de gran acarreo, ni co- nes del norte, del centro i del sur de Bo-
mel'cialrnente razonahle i produdiva. livia. 

Creo que el pais está' interesado en El ferrocarril proyectado de Árica a la 
que este ferrocarril a Bolivia consulte no Paz pasaria por una rejion de:Jierta, pobre, 
solo 108 intereses bolivianos sino tambien estéril; porque h, riqueza de Bolivia está 
los interes8S chilenos,yaqlleen alUeha par- acumulada en la rejíon del sur i la cordi
te va a ejecutarse con capitales chilenos. llera de la costa, en las provincias del in-

Desde el momento que la línea estu- terior, en Potosí i Cochabamba. 
viera en Carita, segun el estudio por Pica, La República Arjentina toma el ea
estaria en aptitud de tomar los productos mino que nosotros debiéramos haber 
del sur, del centro i del norte de Bolivia. adoptado, puesto que la naturaleza nos 



368 CAMARA DE SENADORES 

PIWYEOTO DE LEI: ha favorecido dándonos la salida próxima 
al mar de la rejion bolivialla. 1 no es do 
escasa importancia, refiriéndonJ8 a, la «A.xtícuh único.-Concédese a doña 
competencia que pueden haC8rllo.', l.Jd fe- Anjr.:]a O"orio, viuda de Escanilla, nieta 
rrocarriles <:ujentiuos, la cOllsidurac¡()ude l~~jítj~na rl~l cor:mel d,~ l}t Indepcnden.cia 
que la I~~~públic¡t Arien'uin:t~ p ,i; que ';U1I i:\gustm Lopt'z /"-lcriZ;\l> une:, penSlOn 
cada día. no" present.a n11,!VR8 ~l.'uesu"~. ¡te cnuic¡b pes,):'; al ltl'.;Cl, do que; gozará 
de su iniciativa i prngre:-;() pucir:. klc:;r! COl! arrq;lu '" ia ]si do lT10J1t0pÍO :nilitar». 
una est.raccion ecuIiómil:~1o de los produc- n. Ii~n sC'~'uida S8 tomó en conside
tos bolivianos hicia el AtJ;hticu, apt'l)- raci,)ll el proyecto de leí, remitido por 
vechando las vias fluviales. Har;;cnuo na- la Honorable Ghnara de Diputados, 
vegable el rio Salado, haría el acarreo que concede, por gracia, el montepío co' 
por ferrocarril dc"de Cochabamba hasta rrespondiente al empleo de teniente-co
la parte canalizable de ese río, evitando de rone] a dolia Margarita Sepúlveda, viuda 
esta macera la construccion de un forro- del sarjento~mayor de Ejército don Guí· 
carril que recorriera la gran dista~~cia que Hermo Throup, i a los hijos de ambos, 
haí desde Cochabamba a Buenos Aires. del cual gozarán con arreglo a la leí de 

El señor LAZCANO (Presidente).- G de agosto de 1855 con csclusion de 
Su Señoría podrá continuar en ~n sesicn toda otra Qsignacion ii;,cal, el Senado de-
próxima. c1aró, pDr diez votos contm cuatro, que 

Se suspende la ,sesion. el Sal'jellto-lll~:yor don Guillermo 1'hroup 
Se suspendió la scsion. habia eomprometido la gratitud nacional 

i, por la misma votacion, aprobó el pro ... 
yecto remitido por la Honorable Cárnara 
de Diputados, cuyo tenor es el siguiente: 

SEGUNDA HORA 

SesiOll secreta 
PROYEOTO DE LEI: 

A segunda hora se constituyó la Sala «Artículo único.-Col1cédese, por grao 
en sesion secreta para ocuJmrse de soli- cia, el montepío correspondiente al em ... 
citudes particulares de gracia. pleo de teriicmte·coronel a dofm JYlargad-

I. Se pasó a considerar el informo de ta Sepúlveda, viuda del sarjento-mayor 
la Comision de Guerra i J\1arina, recaído de Ejército don Guillermo Throup, i a los 
en la solicitud presentada por dOUZI, An-' hijos de ambos elel cual gozaran con arre· 
jela Osorio, viuda de Escanilla, en la 'lue glo a la lei de G de agosto de 1855 i con 
pide se le conceda una pension d'..: sesenta; esclusion de toda otra asignacion fiscal». 
pesos al mes, en atcllcÍon a los sCl'yicios IIl. Por ültimo, la bala tomó en con ... 
prestados por :su 1'01101' abuelo el corollel • sideracinl1 el proyecto remitido por la 
de la IndepCl2dl:llCia don -,-~g-uslin I.J(~pc_Z HUlluJul¡10 C<ílJlam de Diputados gue 
AIC<lzar, el Senado declaro rOl' UUUllllll- concede dore ellO pam jubilarse a don En
dad quo. el ro.ferido corone~ ele la in~~-I riqw:l, Budge,.i por empate de ,:otos re .. 
penden~la bal:!:.1 con~promctHl() lo. grau- chazo el rcfendo proyecto de lCl. 
tud nacl.o,nal; 1 por dIeZ votos contm cua- Se ICl'wntó la sesion. 
tro se dIO por aprobado el proyecto pro ... 
puesto por la COJlli,'¡OIl de tillen'. i I\la- jI, ';1'0:\10 OnREno BAHROS, 

rinu, cuyo tenor es el siguiente: Hc<luctor, 


